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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTORDE DETERMINACiÓNDE CRÉDITOS
Y OBLIGACIONESFISCALESDE LA TESORERíA

. %~ELA CIUDADDEMÉXICO
.' ' -.~:;¡

~GISTRADA INSTRUCTORA:
UcrENCIADAMARíALUISAGÓMEZMARTíN.

SEC\RETARIADE ACUERDOS,:
LICENCIADA LAURA ANGELlCA GARCíA
Muf\fGUíA.,~

~~ENTENCIA.

a nú~ve de enero de dos mil veintitrés.­
idamerite integrado el expediente del juicio de
ctúa, Ctn fundamento en el artículo 27 párrafo
OrgániC~ del Tribunal de justicia Administrativa

ico, Ih LICENCIADA MARíA LUISA GÓMEZ
a de la Ponencia Seis de la Segunda Sala
I de :jLsticia Administrativa de la Ciudad de
ISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA el
ctuandá como Secretaria de Acuerdos la
. RA i~ANGÉLlCA GARCíA MUNGuíA,

procediéndose a di ar senf~ncia y;
t?~

Ciudad de Méx
Encontrándose d
nulidad en que
segundo de la
de la Ciudad de
MARTíN Instru
Ordinaria del Tri
México, DECLA
presente asunto
LICENCIADA

1. Por escrito ingre
jurisdiccional el oc

propio, acudieron an
en contra de la auto

la Oficialía de Partes de este Órgano
sto de dos mil veintidós,

por derecho
ribunal a interponer juicio de nulidad
itada al rubro, señalando como acto

1/ Oficio número
de fecha

"

2. Mediante acuerdo nueve de agosto de dos mil
veintidós, se admitió, trá te la demanda interpuesta,
emplazándose a la auto. dad demandada para que produjera su
contestación, carga p .sal que fue. cumplimentada en tiempo y
forma sin plantear causales de improcedencia y ofreciendo
pruebas.

3. Dado que la parte actora manifestó desconocer el origen
determinante del crédito fiscal que se impugna, por auto de nueve
de agosto de dos mil veintidós se requirió a la autoridad

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



2

d,emandada la exhibición de las documentales correspondientes,
Sin que a la fecha en que se emite el presente fallo hubiere sido
desahogado el requerimiento de mérito en tiempo y forma.

4. El veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se cerró
instrucción en el presente asunto y con fundamento en el artículo
94 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la
Sala acordó que se pronunciara sentencia en el término que
menciona el numeral en cita, lo que se hace en la siguiente forma,
y;

,~~,~..N S I D E R A N DO.

La autoridad demandada argumenta sobre el pa
de contestación que el concepto de nulidad a estu
toda vez que señala que se notificó debidamente
con el artículo 434 fracción 1, 436 Y 440 último pá
Fiscal local.

,'1'
">;.;

peté'nte para conocer del presente asunto,
dispU).sto en los artículos 122, Apartado A,
onstitJ~lón Política de los Estados Unidos
nstitucr~~:;,Políticade la Ciudad de México; 3

1, 31 ~~cción 1, todos ellos de la Ley
e Justid~hAdministrativa de la Ciudad de

1~~t~~.~!;

;~~!,

presenté~..sunto consiste en determinar
'<i-'1'~

idad del ~o administrativo impugnado
o del Resultando Primero de esta

'~~;

H~li ..
entos :~~puestos por ,las partes en
en el'ii),ficio de contestación, así
ebas!~pmitidas que obran en el
que séactúa. en términos de lo
ulo ~8 de la Ley dé Justicia
o, esta Sala estima que en el
I a 'la parte actora, por las

1

l. Este Tribunal es
de conformidad co
fracción VIII, de I
Mexicanos; 40 de I '
fracción 1, 25 frac
Orgánica del Tribu
México.

11.- La controversia e
sobre la legalidad o il
precisado en el con
sentencia.

111. Previo análisis de los
el escrito inicial de deman
como previa valoración de I
expediente del juicio de nulid
dispuesto en la fracción I de
Administrativa de la Ciudad de
presente caso, le asiste la razón
consideraciones que a continuación

Por cuestión de orden prelativo, esta
del primer concepto de nulidad, pla
en su escrito inicial de demanda, en el q
que la determinante de crédito fiscal qu
devenir de un acto viciado de origen. En es
actora que nunca le fueron notificados los a
que anteceden a la emisión del oficio determin .
se le deja en incertidumbre jurídica al no habe
un debido proceso en su contra.

.'ción entra al estudio
por la parte actora
ancialmente aduce
ugna es ilegal al
. co, manifiesta la

fiscalización
que por ello
ado a cabo

A consideración de esta Sala el concepto de nulidad a estudio
resulta fundado, en virtud de que del análisis del acto
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s\)~\DOS Jté'~ administrativo impugnado, consistente en la determinante de

$~ /~ crédito fiscal en materia de impuesto predial de treinta de mayo de
~ ~ dos mil veintidós, se advierte que la autoridad demandada

determinó de manera presuntiva un crédito fiscal en cantidad
líquida a las partes por la cantidad de

por la omisión del pago
por concepto de impuesto predial y sus accesorios, el acto
administrativo que constituye la litis en la presente controversia es
ilegal.

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

La anterior d
la hoy actor,
requerimi
fue por d
notificació '
que lo hu
efecto, lo
acredita
a derech

obedece al hecho de que aún y cuando
su demanda el desconocimiento del

mencionado, la autoridad demandada
ibirlo junto con su diligencia de

ar contestación al escrito inicial, sin
n el término legal otorgado para tal
io ya que resulta inconcuso que no
su actuación se encuentre ajustada

ue es en su pe
acientemente q.

Sirviendo
209/200
Justicia d
Federaci
mil siete,

e apoyo a lo a ior, la tesis de jurisprudencia 2a./J.
ustentada por I '., egunda Sala de la Suprema Corte de
'la Nación, pub da en el Semanario Judicial de la

su Gaceta, to XXVI, en el mes de diciembre de dos
ina 203 que e, . el tenor literal siguiente:

DE ULlDAD. SI EL ACTOR NIEGA
L ACTO ADMINISTRATIVO
AUTORIDAD AL CONTESTAR LA

. E EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE y
•__._",IÓN. Si bien es cierto que el artículo

Fiscal de la Federación contiene el
unción de legalidad de los actos y las
las autoridades fiscales, también lo es

10 precepto establece la excepcron
n que la autoridad debe probar los hechos

.n los actos o resoluciones cuando el
niegue lisa y llanamente. De ahí que el
bis, fracción 11, del indicado Código,
el 31 de diciembre de 2005 (cuyo
ncial reproduce el artículo 16, fracción
ederal de Procedimiento Contencioso
isponga que, cuando el actor en el

administrativo niegue conocer el
impugnado, porque no le fue

'"u"",u"Ilmente, así lo debe expresar en
do la autoridad a quien atribuye el

. s~, notificació su ejecución, lo que genera la
obliqaclón a cargo d '. a autoridad correspondiente de
exhibir al contestar la', demanda, constancia del acto
administrativo de que se trate y de su notificación,
para que el actor tenga oportunidad de combatirlos en
la ampliación de la demanda. Lo anterior, porque al
establecerse tal obligación para la autoridad

consi
que m
afectado

vigente
conteni
11, de
Admi
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administrativa, el legislador previó la existencia de un
derecho a favor del contribuyente, a fin de que durante
el procedimiento contencioso administrativo se respete
su garantía de audiencia y, por ende, los principios de
certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe
gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
evitando así que quede sin defensa ante la
imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de
molestia de los q ., rgumenta no tener conocimiento,
máxime que segú ..•.•..i a sostenido la Segunda Sala de
la Suprema Cort ia de la Nación al interpretar
los artículos 207 I mismo ordenamiento fiscal,
el Magistrado in . I acordar sobre la admisión
del escrito por contesta la demanda de
nulidad, debe .' .ectora el plazo de 20 días
para ampliarla, ....•contrario se le dejaría en
estado de ind proscribir su derecho a
controvertir aqu ..es que desconoce o que
la demandada i contestación."

"Contradicción de'· .
Primero y Segu
Materia Adminis
octubre de 2007. Ci '
Aguirre Anguiano. S

u,,,,,,,,-,,,-,7-SS.Suscitada entre el
Colegiados, ambos en
xto Circuito. 10 de
nente: Sergio Salvador
ardo Delgado Durán."

"Tesis de jurisprude .
Segunda Sala de este
del siete de noviembre ~';IUV

07. Aprobada por la
al, en sesión privada

Asimismo, es aplicable por analog·
1./0.A.J/45, emitida por los Tribuna
publicada en el Semanario Judicial de
Tomo: XXIX, Enero de 2009, Novena
rubro y texto indican:

,'s de jurisprudencia
giados de Circuito,
ación y su Gaceta,
Página 2364, cuyo

10 DE NULIDAD.
CUANDO LOS
NGAN LAS

"CARGA DE LA PRUEBA EN E
CORRESPONDE A LA AUTO
"DOCUMENTOS QUE
AFIRMACIONES SOBRE LA I
ACTUACIONES OBREN EN
ADMINISTRATIVOS QUE AQUÉ
CUSTODIA. El artículo 81 del
Procedimientos Civiles, de aplicaci
de nulidad, establece que el a .
probar los hechos constitutivos su acci
embargo, en el ámbito del derecho adminis .
opera un principio de excepción que o~liga.a .....
autoridad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones
sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén
debidamente acreditadas mediante el
acompañamiento en autos de los documentos que las

SUS

1



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

contengan, cuando éstos obren en los expedientes
administrativos que aquélla conserva en custodia."

"SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVADELPRIMERCIRCUITO."

"Revisión 1617/2001. Administrador Local Jurídico
del Sur . ';)!Dt6trito Federal, en representación del
Secreta' . de tl1rlacienda y Crédito Público, del
Preside ...,del S~tvicio de Administración Tributaria y
de las dades~emandadas. 22 de agosto de 2001.

, de Vi>tos. Ponente: F. Javier Mijangos
....,..",~..'_.ecretari~ JoséAlberto Tamayo Valenzuela."

:i~.' ."Revisi . fiscal ~~20/2008. Subdirectora de lo
Con de lamSubdirección General Jurídica del
Inst SegUltltJad y Servicios Sociales de los
Trabaj:::>""'~r'°sdel E.$tado,en ausencia del titular de la

irecciórflGeneral y en representación de las
demql'dadas. 28 de mayo de 2008.
de vó1:t1s.Ponente: Alberto Pérez Dayán.
María!~el Carmen Alejandra Hernández

"Revisión
Contenci
Instituto
Trabajado
misma Sub
autoridade

161/2008. Subdirectora de lo
Subdirección General Jurídica del

"dad y Servicios Sociales de los
do, en ausencia del titular de la

General y en representación de las
. ndadas. 10 de julio de 2008.

Ponente: Alberto Pérez Dayán.
del Carmen Alejandra HernándezSecretaria:

Jiménez."

"Amparo dire
Services Meet
Unanimidad

69/2008. External Trading Integrated
.A. de C.V. 29 de octubre de 2008.
otos. Ponente: Adela Domínguez
.josé Rogelio Alanís García."

"Revisión
Contencioso
Instituto de

Subdirectora de lo
bdirección General Jurídica del

y Servicios Sociales de los
en ausencia del titular de la

.'.eral y en representación de las
s. 30 de octubre de 2008.
, nente: Alberto Pérez Dayán.
rmen Alejandra Hernández

Unanimida
Secretaria: :
Jiménez."

En esta tesitura, si la parte actora argu el desconocimiento del
requerimiento que dio origen a la determ
q.ue controvierte y la autoridad enjuiciada ndió su legalidad,
Sin embargo, fue por demás omisa en acreditar con la exhibición
de las documentales idóneas para ello que su actuación era
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apegada a derecho, entonces es indubitable que la determinante
tantas veces mencionada es ilegal y por consecuencia, lo
procedente es declarar su nulidad. Sustenta el criterio anterior por
analogía, la tesis de jurisprudencia XVI,10.A.T. JI7, emitida por los
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, en el mes de
febrero de dos mil nueve, página 1733 que textualmente señala:

"NULIDAD LISA
CONTENCIOSO
DECLARARSE C
UN CRÉDITO
CONTESTAR

JUICIO
DEBE

ANEXAR LA RE:"!IacJ"o.a.
Segunda Sala de la
Nación en la jurispru
en el Semanario Judi
Novena Época, Tomo
203, de rubro: "JUICIO
CONOCEREL ACTO AD
AUTORIDAD AL CO
EXHIBIR CONSTANCIA' '
NOTIFICACIÓN.",estableclésc
artículo 209 Bis, fracció
Federación, vigente hasta
(cuyo contenido sustancia'
fracción 11, de la Ley
Contencioso Administrativo),'
juicio contencioso administ
acto impugnado porque no le'
ilegalmente, así debe expresa
señalando la autoridad a quien
genera la obligación a cargo de
contestar la demanda, la con
administrativo de que se trate y la
para que el actor tenga oportunidad
la ampliación de la demanda. En con
criterio, cuando el actor niega con
y la autoridad en su contes
constancias de su notificación, pe
resolución determinante, la Sala Fi
nulidad lisa y llana de aquél, toda que las alu
constancias no desvirtúan su desc miento, ya q
el cumplimiento a los señalados prec " tos conlleva una
doble consecuencia: desvirtuar la neg,éltivaalegada por
el actor y permitir a éste conocer la determinación
impugnada para brindarle la oportunidad de
combatirla, pues de lo contrario se haría nugatorio su
derecho de audiencia, ya que no tendría los elementos
necesarios para controvertirla mediante la ampliación
de su demanda."

-"".,_ ..,. NIEGA CONOCER
~~:jl~,MUTORIDAD, AL

EXHIBE LAS
"'Hl~'IíI'N, PERO OMITE

RMINANTE. La
e Justicia de la_ ....'...,,--
007, publicada

ión y su Gaceta,
e 2007, página
L ACTORNIEGA
MPUGNADO, LA

'EMANDA DEBE
y DE SU

,.go Fiscal de la
mbre de 2005
el artículo 16,

1Procedimiento
'; el actor en el
ue conocer el
ficado o lo fue
su demanda,
ibuye. lo que
de exhibir, al

del acto

,
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"PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN, MATERIAS
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DECIMO SEXTO
CIRCUITO."

"Revisión fiscal 626/2007. Administradora Local Jurídica
de Celaya, en representación del Secreta~i~ de
Hacienda y .blico, del Jefe del Servlcl~ de
Administra a Y de la autoridad
demand de 2008. Unanimidad de

Manuel Estrada Jungo.

laya, en repre
, da y Crédito Pú
istración Tribut .
dada. 30 de juli
e: Víctor Man
Ernesto Gutié

ministradora Local Jurídica
ión del Secretario de

. o, del Jefe del Servicio de
a y de la autoridad
2008. Unanimidad de votos.

[unqo. Secretario:

I........~-r. Administrador Central de lo
cioso, en su cia por ausencia del Jefe del

de Ad stración Tributaria, de los
radores rales Jurídico, de Grandes
yentes, de ~~~caudación, de Auditoría Fiscal

e Aduan~\ y del Administrador Central de
lnstancí . Judiciales. 5 de septiembre de
imidad e votos. Ponente: Lorenzo Palma

nrique Zamora Camarena."

"Revisión
de Celaya.
Hacienda' y
Administrac'
demandada. 5
votos. Ponen
E.nrique Zam

007. Administradora Local Jurídica
presentación del Secretario de
Público, del Jefe del Servicio de

ributaria y de la autoridad
septiembre de 2008. Unanimidad de
renzo Palma Hidalgo. Secretario:

"Revisión fisc 08. Administradora Local Jurídica
de Celaya, uñida ....•.dministrativa encargada de la

~(., ,_,

defensa. Jur.í.~.(tra de'. retario de Hacienda y Crédito
Público, d~~; Jefe Servicio de Administración
Tributar.ia wje la a ...•.ad demandada. 24 de octubre
de 2008. Utibnimidad " votos. Ponente: Ariel Alberto
Rojas cab~fiero. Sec rio: Jorge Eduardo Ramírez
Téllez." J;

"'i
~'

Toda vez que las maó"ffestaciones ,...estas en el primer concepto
de nulidad planteaao en la dernar a, resultaron fundadas y
suficientes para d~clarar la nulida del acto administrativo
impugnado y la satisfacción de la ....pretensión deducida, es
innecesario el estudio de los resta hechos narrados y
conceptos de nulidad planteados en la manda, porque en nada
variaría el resultado del presente fallo.'. esultando aplicable la

",'.;,'
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tesis de jurisprudencia número S.S./J. 13 sustentada por la Sala
Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día veinticinco de
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, publicada en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha dos de diciembre del
mismo año, que dispone:

"R. A. 93/98-11-3105/97.- Pa
Castañeda.- Sesión del 26
Unanimidad de cinco votos.- Pone'
Casas Cadena.- Secretario de
Domínguez Domínguez."

conoci
sufici
acto

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO
UNO DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES
NECESA,~, .,,EL ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS.
En los enque el actor haga valer varias causales

en la 'demanda, y al estudiarlas, la Sala del
Cph.sidere que una es fundada y

para declarar la nulidad de la resolución o
, ugnado;~l,X para satisfacer la pretensión del

no es~~ obligada a analizar en el juicio las
T''':'..~· .:.

,-g~JOC;¡les." ~tf11~;!'

"R. A.
':':';/:'.

7-11-33t)'6/96.- Parte Actora: "Instituto
Seguro S9Ci~I".- Sesión del 13 de enero,
idad de ~pco votos.- Ponente: Mag. Lic.
ia Quiro~~; de Carrillo.- Secretaria de
, uarda F'odiS Garduño."

: ':-' .v '
Acuerdos,

Araiza Velázquez.ó
Díaz Mora."

11-1839/~l7·1.{·Parte Actora: Alberto
"4 de febrero, 1998.­

ente: Mag. Lic. Jaime
. Acuerdos, Lic. Socorro 1

Jimeno López.- .....c.'·...,..r::">

Unanimidad de e't~· .....

"R. A. 12/98-1-3802/9
Barranco.- Sesión del
de cinco votos.- Ponen
Velázquez.- Secretaria de "
Mora."

n..r'r-", ...a: María Magdalena
1998.- Unanimidad
Lic. Jaime Araiza
, Lic. Socorro Díaz

Álvaro Molina
marzo, 1998.­
g. Lic. Antonio

Lic. Raúl

"R. A. 2273/97-1-3463/97.- Parte ,""
Nacional Autónoma de México".- Ses!9h d '
1998.- Unanimidad de cinco votos.- ~pne
Antonio Casas Cadena.- Secretario d~,Acuerd'
A. Clemente Zayas Domínguez." . '

,
En esta tesitura, con fundamento en los artículos 97, 98,
fracción 11,102 fracción 11y demás relativos y apliéables de la
de Justicia Administrativa de la Ciudad d: ~éxic,O, esta Sala decl,ara
la nulidad de la determinante de crédito fiscal, c~ntrovertlda,
quedando obligada la autoridad demandada a restituir a la parte



derechos indebidamente afectados, que
~~\DOS Até'J; actora en el goce de sus . t' dejarla sin efecto legal alguno.~\::)s /C en la especie se hace consis Ir en

~ .~ .,

t; ~ f d mento en los artículos 98 fracclon
~ Lo que deb~rán ha,cer co~ ~n ~ de Justicia Administrativ~ de la

IV y 102 pnmer parrafo e a eYI de QUINCE DíAS HABILES
Ciudad de México, dentro de un p ~zo uede firme
contados a partir e la sentencia q .

, " f 'd:amento en lo dispuesto por los artículos
Por lo exp OC;:lrf'.l."'.•~,r· cofn u~, "'i .'J' de la Ley Orgánica del Tribunal de
30 f Ión 1 raccion .,:: . , I

racci . d I~~C' dad de México; en retacron a os
J sticia Ad tíva e q':'J IU "
uf" f;ll. 102 fracción 11Y demas relattvos ydiversos 97' 100 raCCIOI1!',1, . d d d
aplicables . I~ Ley de Jus~~a Administrativa de la Ciu a e
México, es ..•.•resolverse y se II

'l;
REStELVE

c'~;
Segunda ~1-a es competente para conocer y

ente asunto dEtlconformidad con lo expuesto en el
rativo l de este f{iio.~~

1ft;!
..~ •.

o se sobresee ~~resente juicio.
f¡_~

declara la n~~dad de la determinante de crédito
ida qUedand'Obligada la autoridad demandada a
parte acto r-;.· en el goce de sus d~re::hos
fectados, qt ",. en la especie se hace consistír en
legal algun .

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

~ \0

punto con

restituir a
indebida me
dejarla sin e

CUARTO.- Se
sentencia proc .
hábiles siguien

partes que en contra de la presente
e apelación, dentro de los diez días
ue surta efectos la notificación.

QUINTO.- A
de acceso a la ju
ante el Secretario
alcances de la pre

r debidamente el derecho humano
. so de duda, las partes pueden acudir

.......·....,...ra que les explique el contenido y los

s partes el derecho que les asiste para
recoger los docu ersonales que obren en el expediente
en un plazo no mayor d s meses contados a partir de que se
ordene el archivo defi del asunto, apercibidos que de no

~""';."?":"'"
hacerlo en el tiempo s . , se tendrá por renunciado a ello y
podrán ser sujetos al p depuración, de conformidad con
los Lineamientos publi la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el dieciocho de "';~,n"'Tr\

SÉPTIMO.­
oportunidad
concluido.

y en su
expediente como asunto

Así lo resolvieron y firman los Magist . dos Maestro FRANCISCO
JAVIER BARBA LOZANO Presidente Sala, Licenciada
MARíA LUISA GÓMEZ MARTíN ins ra en este juicio y
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Licenciado
Ponencia Cuatro
la Secretaria d
LAURA ANGÉLI

CABRERA, Magistrado de la
enes actúan ante la presencia de

uien autoriza y da fe, Licenciada--'.'y._ MUNGuíA.

MTO. FRANCISC
MAGISTRADO

ISA GÓMEZ MARTíN.
CIA SEIS E INSTRUCTORA.
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SEGUNDA SALA ORDINARIA
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HA CAUSADO EJECUTORIA

Ciudad de México, veinte de abril de dos mil veintitrés.- Visto el estado

procesal que guardan los presentes autos, de los que se desprende que

ninguna de las partes interpuso recurso de apelación en contra de la

sentencia dictada por esta Sala,es que al respecto, SEACUERDA: tomando

en consideración que en la certificación del día de hoy, se indica que a la

fecha no se ha turnado promoción alguna por parte de la Oficialía de partes

de este Tribunal que constituya un medio de defensa en contra de la

sentencia de mérito; y en atención a lo anterior, se hace constar que en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se declara ejecutoriada

la sentencia de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés.--------------------

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES.- Así lo proveyó y

firma la Licenciada MAR~ LUISA GÓMEZ MARTíN, Magistrada de la

Segunda Saladel Tribunal de JusticiaAdministrativa de la Ciu de México,

toriza y da

fe, Lice
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